
de fecha 10 de diciembre de 2008, por la que se declaraba de utilidad pública la instalación
eléctrica consistente en: Línea aérea D/C a 20 kV de 2,910 km de longitud “Sub. Barcarrota-
Higuera-Salvaleón”, en paraje “La Retuerta” en el término municipal de Barcarrota, se proce-
de a la notificación de la misma a los interesados que más abajo se indican, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndoles
saber al propio tiempo que dicha declaración lleva implícita la urgente ocupación de los bien-
es y derechos afectados a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
pudiéndose interponer contra la misma recurso de alzada ante la Dirección General de Orde-
nación Industrial, Energética y Minera en el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a su publicación.

Interesado: Hdros. de M.ª Rosa Lima Ballesteros, con domicilio en C/ Cebreros, 98 Esc. 1, Pl.
6, Pta. A. 28011 Madrid.

Badajoz, a 12 de junio de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 29 de mayo de 2009 sobre notificación de resolución recaída en
el expediente n.º 98/0990, correspondiente a la ayuda a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2009082332)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, dictada con fecha 29 de enero de 2009, recaída en expediente número
98/0990, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo a D. Manuel Gordillo Morales, con DNI
n.º 008819832E, con domicilio a efecto de notificaciones en C/ Franco García Sánchez, 39,
en el municipio de Arroyo de San Serván, de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda
a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, se comunica la
misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 29 de mayo de 2009. El Director General de Política Agraria Comunitaria, ANTONIO
CABEZAS GARCÍA.

A N E X O  

“Es de aplicación el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que dispone
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que si la solicitud de iniciación del procedimiento administrativo no reúne los requisitos esta-
blecidos en le artículo 70 del mismo texto normativo y los exigidos en la mencionada solici-
tud de ayuda, se requerirá al interesado para que, en un plazo de 10 días subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su petición. 

Por todo lo expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en virtud de las
competencias que tiene atribuidas por el artículo 4 del Decreto 195/2008, de 26 de septiem-
bre, de la Junta de Extremadura, y por el artículo 5.1 de la Orden de 28 de enero de 2008 de
la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural (DOE n.º 10, de fecha 27/01/2008), resuelve: 

Tener por desistido de su solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en determina-
das zonas desfavorecidas a D. Manuel Gordillo Morales, con n.º expediente 98/0990, corres-
pondiente a la campaña 2008, archivándose su expediente.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación de esta Resolución, ante esta Dirección General o ante el Consejero de
Agricultura y Desarrollo Rural tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que
modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente. En Mérida, a 29 de enero de 2009. El Director General
de Política Agraria Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 3 de junio de 2009 sobre exposición pública de propuesta de
deslinde de la vía pecuaria denominada “Vereda de Castuera”, en el
término municipal de Peraleda del Zaucejo. (2009082458)

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada “Vereda de Castuera”,
tramo: Desde el comienzo del casco urbano de Peraleda del Zaucejo (Badajoz), por la carre-
tera BA-159 a Granja de Torrehermosa, hasta la entrada de la vía pecuaria en la población de
Peraleda por la calle Ejido, actual calle M.ª Josefa Trujillo, en el término municipal de Perale-
da del Zaucejo (Badajoz), y de acuerdo con el art. 15 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo
(DOE de 14/3/00), por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica
el Decreto anterior (DOE de 13-12-2001), se hace público para general conocimiento, que
dicha propuesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento de Peraleda del Zaucejo, así
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